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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, octubre 1 de 2021. Paso a despacho del señor Juez la 
presente demanda presentada vía correo electrónico el día 29 de septiembre de 2021. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Riosucio, Caldas, cuat 4T0/$ de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
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Procede el despacho a decidir, <a e  or'.  lpa'isión, ¡nadmisión o rechazo de la 
presente demanda de FIJ £ E C • ALIMENTARIA, presentada a 
través de apoderada judicia'Qr-.çloven ivAN JOSÉ GAÑÁN TABARQUINO, en 
contra del señor LEO N4RbO5iANANÇ9ANAN. 
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 En lo que tiene que ver'con el re2iiito de procedibilidad señalado en el artículo 40 
de la Ley 640 de 2001, seenuatra que a pesar de que, en el hecho quinto de la 

demanda, -se Shuncia que ya se ha agotado la citación para conciliación ante la 

Notaría Nf.4rCírulode esta ciudad, no se aporta el acta de dicha diligencia, 

sólo una coiistgpcja. de la inasistencia del aquí demandado. 

"Requisito de pq-ocedibilidad en asuntos de familia. Sin perjuicio de lo 
tIiqjuesto en,Çé? inciso 50  del artículo 35 de esta ley, la concilíadón 
extrJ&) ciii en derecho en materia de familia deberá intentarse 
previamente a la iniciadón del proceso judicial en los siguientes asuntos: 

2. Asuntos relacionados con las obligaciones ailmentarias' 

A su turno el similar 36 de la norma citada dice: 

'Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilldad de 

que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda'  

Adicional a lo anterior y de manera trascendental se advierte del numeral Tercero 

de la demanda, que en este Despacho se adelantó proceso Ejecutivo de Alimentos 
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entre las nismas partes; de donde sej colige que ya existe una cuota alimentaria 
fijada la cual se encuentra vigente, y las pretensiones de este litigio se centran en 
que se FIJEN alimentos en favor del dmandante y a cargo del demandado. 

Así las cos;s, el Juzgado rechazará de 'lano la demanda. 

Por lo ex'uesto, el JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDAS, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de FI$tIÓN DE CUOTA 
ALIMEN ARIA, presentada a travé de apoderada j4%bi p'6r el joven JUAN 

JOSÉ 6 ÑÁrtl TABARQUINO, er contra del si4er  ONARDO GAÑÁN 

GAÑÁN. 

No hay necesidad de ordnar la devolución de los anexos, por cuanto 

TERCER': Ejecutoriado este 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO.CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 

Secretado 

SEGUND 
la demanna se presentó vía electrónic 


